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dos. En atención a esta circunstancia, y cumpliendo además 
lo establecido en el artículo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la deter
minación del tumo inicial a que deben ser convocadas sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de que para el debido res
peto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada 
tumo —libre o restringido— las plazas que en cumplimiento 
de dicho acuerdo se anuncien a un tumo hayan de ser anun
ciadas al otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y así 
alternativa y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto;

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en tumo libre, las 
plazas vacantes de Profesor. agregado de Universidad que se 
relacionan en anexo a ¡a presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer Tas vacantes que se incluyen en el citado anexo será Inde
pendiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que 
se exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 (-Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el con
curso-oposición se regirá por los preceptos legales que en 
las mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten 
en virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1075, de 23 de 
agosto (-Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y dis
posiciones complementarias y en las Ordenes ministeriales de
12 de marzo y 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril y 19 de julio), por las que se aprueban las 
normas por las que vienen rigiéndose las oposiciones y concur
sos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Agregados de Universidad, especificándose en la 
norma 4.a de ambas Ordenes ministeriales que los solicitan
tes deberán abonar la cantidad' de 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expedientes de oposición; por 
el Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de 
tasas y tributos parafiscales, se establece un incremento del 
50 por 100 de la cuantía establecida, por lo que se ha dispuesto 
modificar la norma 4.a de las Ordenes ministeriales de 12 de 
marzo y 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de
13 de abril, y 19 de julio, respectivamente), en lo que concierne 
a la citada tasa, cuyo importe será el de 150 pesetas.

Cuarto.—Los Profesores agregados que sean nombrados al 
concluir el concurso-oposición podrán concurrir a los concursos 
de acceso que se anuncien para la provisión de cátedras de 
igual denominación o equiparadas, según lo dispuesto en el 
artículo 4.a del Decreto 1200/1966, de 31 de marzo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Filosofía y Letras

«Etica y Sociología», de Salamanca.
«Historia del Arte antiguo y medieval», de Santiago.
«Historia del Arte moderno y contemporáneo», de Santiago.
«Historia de la Filosofía», de Valencia y Valencia (Alicante).
«Historia de la Literatura hispanoamericana», de Valencia.
«Lengua española», de Zaragoza.
«Lengua y Literatura francesas», de Salamanca.
«Lengua y Literatura inglesas», de Zaragoza (cuarta plaza).
«Literatura española», de Córdoba.
«Psicología evolutiva-, de Salamanca y Autónoma de Madrid.

30468 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se  
anuncian a concurso-oposición las plazas de Pro
fesor agregado de la Facultad que se cita de 
las Universidades que se mencionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en el Cuerpo de Profesores 
Agregados de Universidad, parece conveniente proceder a la 
convocatoria del correspondiente concurso-oposición para su 
provisión, con el fin de atender así adecuadamente las nece
sidades docentes de los distintos Centros universitarios afecta
dos. En atención a esta circunstancia, y cumpliendo además 
lo establecido en el articulo 117 de la Ley General de Educación, 
la Comisión Permanente de la Junta Nacional de Universidades 
ha adoptado el acuerdo de confiar a cada Universidad la deter
minación del turno Inicial a que deben ser convocadas sus 
respectivas vacantes, sin perjuicio de que para el debido res
peto del porcentaje que el citado precepto asigna a cada 
turno —libre o restringido— las plazas que en cumplimiento 
de dicho acuerdo se anuncien a un turno hayan de ser anun
ciadas al otro cuando resultaren de nuevo vacantes, y asi 
alternativa y sucesivamente.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la pro
puesta formulada por las respectivas Universidades y previo 
Informe de la Comisión Superior de Personal, ha resuelto¡j

Primero.—Anunciar a concurso-oposición, en turno libre, las 
plazas vacantes de Profesor agregado de Universidad que se 
relacionan en anexo a la presente Orden.

Segundo.—La tramitación del concurso-oposición para pro
veer las vacantes que se incluyen en el citado anexo será inde
pendiente para cada una de las disciplinas señaladas en el 
mismo.

Tercero.—Los aspirantes deberán reunir los requisitos que 
se exigen en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), y el con
curso-oposición se regirá por los preceptos legales que en 
las mismas se señalan, salvo las modificaciones que los afecten 
en virtud de lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y dis
posiciones complementarias y en las Ordenes ministeriales de
12 de marzo y 27 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de abril y 19 de julio), por las que se aprueban las 
normas por las que vienen rigiéndose las oposiciones y concur 
sos-oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos y 
Profesores Agregados de Universidad, especificándose en la 
norma 4.a de ambas Ordenes ministeriales que los solicitan
tes deberán abonar la cantidad de 100 pesetas en metálico 
por derechos de formación de expedientes de oposición; por 
el Real Decreto-ley 26/1977, de 24 de marzo, de revisión de 
tasas y tributos parafiscales, se establece un incremento del 
50 por 100 de la cuantía establecida, por lo que se ha dispuesto 
modificar la norma cuarta de las Ordenes ministeriales de 12 de 
marzo y 27 de jimio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de
13 de abril y 19 de julio, respectivamente), en lo que concierne 
a la citada tasa, cuyo importe será el de 150 pesetas.

Cuarto.—Los Profesores agregados que sean nombrados al 
concluir el concurso-oposición podrán concurrir a los concursos 
de acceso que se anuncien para la provisión de cátedras de 
igual denominación o equiparadas, según lo dispuesto en el 
artículo 4.a deJ Decreto 1242/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Timo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Derecho
«Derecho mercantil», de Santiago.
«Derecho del Trabajo», de Valladolid (San Sebastián).
«Economía política y Hacienda pública», de Valladolid (San 

Sebastián».
«Historia del Derecho español», de Salamanca y Extrema

dura.

30469 ORDEN de 4 de noviembre de 1977 por la que se 
acepta la renuncia presentada por don Alfonso 
Balcells Gorina al cargo de Presidente titular del 
Tribunal de «Medicina legal» (Facultad de Medi- 
dina) y que sea sustituido por don José Perianes 
Carro como Presidente suplente.

limo. Sr.¡ Visto el escrito formulado por el excelentísimo 
señor don Alfonso Balcells Gorina como Presidente titular del 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición 
Ubre para la provisión de plazas de «Medicina Legal» (Facultad 
de Medicina), en solicitud de que sea sustituido en el men
cionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones alegadas por el Interesadlo 
y lo dispuesto en el articulo quinto, puntos tres y cuatro, 
del Decreto 2212/1975, de 23 de agosto.

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia pre
sentada por el excelentísimo señor don Alfonso Balcells Gorina 
al cargo de Presidente titular del citado Tribunal y que sea 
sustituido por el excelentísimo señor don José Perianes Carro, 
nombrado Presidente suplente por Orden ministerial de 27 de 
junio de 1977.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Femández-Gallano Fernández.
Orno. Sr. Director general de Universidades.

30470 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición libre a la cátedra de «Violoncello» de los 
Conservatorios Superiores de Música de Córdo
ba (1) y Murcia (1).

limo. Sr.; Terminado el plazo de admisión de solicitudes 
para tomar parte en el concurso-oposición libre a la cátedra 
de «Violoncello» de los Conservatorios Superiores de Música 
de Córdoba (1) y Murcia (1), convocado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de agosto del año en curso, y de acuerdo 
con dicha convocatoria,
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Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la siguiente 
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al ex
presado concurso-oposición:

Admitidos

Ceballos Gómez, Vicente (D. N. I. 7.650.323).
Gaiaz Vivando, Dionisio (D N. I. 968.901).
López Pérez, Manuel (D. N. I. 30.059.158).
Meiguizo Gómez, Mariano *(D. N. I. 29.987.943).
Palomo Alonso, Emilio CD. N. 1. 627.533).
Pereilo Domónech, Vicente (D. N. I. 21.314.585).

Se concede un plazo de reclamaciones de quince días há
biles a partir de la publicación de la presente Resolución 
en el .Boletín Oficial del Estado, para la interposición de 
reclamaciones.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 11 de noviembre de 1977.—El Director general, Ma

tías Valles Rodríguez.

limo. Sr. Subdirector general de Personal.

30471 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Psicología (Psicología 
experimental)» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 22 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado* de 6 de julio),

Esta Dirección General ha acordada publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor 
agregado de «Psicología (Psicología experimental)» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Complutense 
de Madrid, constituida por los siguientes señores:

Admitidos

Doña Aurora Murga Fernández (D. N. I. 10.960.286).
Don Francisco Rodríguez Sanabra (D. N. X. 1.951.025).
Don Si.verio Barriga Jiménez (D. N. I. 7.740.380).
Don Isidoro Delclaux Oraá (D. N. I. 14.207.879).
Don Luis Blanco Pérez (D. N. I. 4.403.559).
Don José María Tous Ral (D. N. I. 37.582.825).
Don Jaime Aranau Gras (D. N. I. 36.870.214).

Excluidos

Don Julio Seoane Rey (D. N. I. 11.348.982). No adjunta certi
ficado de función docente o investigadora. No acompaña es
crito de presentación de un Catedrático de Universidad o Es
cuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago de 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Don Luis Jañez Escalada (D. N. I. 10.025.957). No acredita 
tres cursos completos de función docente o investigadora.

Don José Bernia Pardo (D. N. I. 19.122.507). No acompaña 
certificado de función docente o investigadora.

Don Antonio Sánchez Arjone (D. N. I. 24.584.133). No adjunta 
certificado de función docente o investigadora. No acompaña 
escrito de presentación de un Catedrático de Universidad o 
Escuela Técnica Superior. No presenta informe de la Junta de 
Facultad o Escuela Técnica Superior. No acredita el pago de los 
derechos de examen y de formación de expediente.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en 
él articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente 
al de su publicación.

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 11 de noviembre de 1977.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

30472 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se convoca concurso de traslado 
de Catedráticos de Escuelas Normales para cubrir 
la cátedra de «Música» de la Escuela Universitaria 
del Profesorado de Educación General Básica de 
Las Palmas.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Música* de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de Educación General Sálica 
de Las Palmas,

Esta Dirección General anuncia su provisión por concurso 
de traslado, que se tramitará de acuerdo con la Ley de 24 
de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado* del 25) y De
creto de 18 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado* del 30).

Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos nume
rarios de la misma asignatura en servicio activo o excedentes, 
los que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi
ción y en la actualidad lo sean de otra distinta. Todos ellbs 
(con excepción de los excedentes) deberán acreditar una per
manencia activa de dos años en su actual destino, de acuerdo 
con el artículo 123 de la Ley General de Educación.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de hoja de servicios certificada (en la que se 
reseñará la fecha de expedición d® su título profesional de 
Catedrático o del documento que acredite tenerlo solicitado), 
dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado* por conducto y con informe del Rectorado de 
la Universidad correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de noviembre de 1977.—El Director generai, Ma

nuel Cobo del R'osal.

limo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

30473 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión 
de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, en la disciplina del grupo III, «Fí
sica» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes).

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado* del 13 de agosto) se convocó 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la 
disciplina del grupo III, «Física» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes).

Por Resolución de esta Dirección Generai de Universidades 
de 26 de septiembre último («Boletín Oficial del Estado* del 
28 de octubre) se publicó la lista provisional de opositores 
admitidos y excluidos en la mencionada disciplina, dándose un 
plazo de quince días para interponer reclamaciones contra la 
misma por inclusiones o exclusiones indebidas, omisiones o 
errores materiales padecidos en la redacción de aquélla.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y no habiéndose 
formulado ninguna contra la lista provisional,

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la 
lista provisional de opositores admitidos y excluidos para la 
disciplina del grupo III, «Física» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes), aprobada por Resolución de esta 
Dirección General de 28 de septiembre de 1877 («Boletín Oficial 
del Estado* del 28 de octubre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de noviembre de 1977.—El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado Universitario, 
Juan de Sande Simón.

limo. Sr. Subdirector general de Profesorado Universitario.

30474 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades por la que se publica la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición, turno libre, para la provisión de tres plazas 
en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universi
dad, en la disciplina del grupo XXV, «Fitotecnia II»  
(Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos).

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 2 de julio de 1977 («Bolo-; 
tín Oficial del Estado» de 22 de agosto) se convocó concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión de tres plazas en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, en la discipli
na del grupo XXV, «Fitotecnia II» (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Agrónomos), dándose un plazo de treinta días 
hábiles para la formulación de solicitudes por los interesados, 
de acuerdo oon el apartado 3.3 de la Orden ministerial de 23 dé 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado* del 26). Transcurri
do el plazo de presentación de instancias y dando cumplimiento 
al apartado 4.1 de la mencionada Orden ministerial.

Esta Dirección General ha resuelto ló siguiente:

l.° Publicar en el anexo de esta Resolución la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expresión 
de su nombre y apellidos y el número del documento nacional 
de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión.


